Resolución No. TAT- 371-02
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTES. San José, a las quince horas con treinta y cinco minutos del dos de octubre del dos mil dos.
Se conoce recurso de Apelación y Acción de Nulidad Concomitante presentado por FAVM, cédula de identidad No. …, contra el acuerdo No 1 de la sesión ordinaria No. 037-2001, realizada el 24 de octubre del 2001, por el Consejo de Transporte Público, mismo que se tramita en este Tribunal.
Expediente No. TAT-083-02.
RESULTANDO:
PRIMERO.- Que mediante Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada en La Gaceta No. 20 del 28 de enero del 2000, artículo 30 se convoca al Procedimiento Especial Abreviado, para la realización del concurso público para calificar a los futuros concesionarios del servicio de taxi y es esta misma ley la que establece los requisitos de calificación, tabla de evaluación, plazo para comunicar resultados de estudio y calificación de ofertas, forma de adjudicación, y demás aspectos especiales de este concurso.
SEGUNDO.- En el Diario Oficial La Gaceta No. 179, Alcance No. 62, del 19 de setiembre del 2000, se publicó el Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi", mismo que fuera modificado por el Decreto No. 29111-MOPT del 24 de Noviembre del mismo año. Ambos decretos conforman el pliego de condiciones o cartel del citado procedimiento concursal.
TERCERO.- Con fecha 12 de febrero del 2001, el señor FAVM presenta la oferta para el primer procedimiento especial abreviado No. …, misma que consta en el expediente a folios del 1 al 17.

CUARTO.- Mediante artículo 1° de la sesión extraordinaria No. 037-2001, celebrada por el Consejo de Transporte Público el día 24 de octubre del 2001, se acordó establecer una lista de oferentes del proceso abreviado que no podrían ser adjudicatarios del servicio de conformidad con el numeral 48 de la Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969, ya que incumplieron con las condiciones subjetivas establecidas por dicha ley al haber cedido autorizaciones operativas de taxi en los últimos 10 años. La citada lista fue publicada en el Alcance No. 75-A a La Gaceta No. 207 del 29 de octubre del 2001, lista en la que aparece el señor VM.
QUINTO.- El señor VM presenta recurso de revocatoria con apelación subsidiaria e incidente de suspensión del acto administrativo el 02 de Noviembre del 2001, mismo visible a folios del 18 al 23 del expediente. En él el recurrente indica que traspasó se dio antes de la Ley 7969, avalado por la Comisión Técnica de Transportes de la época y basado en la Ley de Taxis 5406. Que el artículo 48 de la Ley 7969 era de aplicación hacia el futuro. Por lo anterior no debe ser excluido de la Adjudicación del primer proceso abreviado.
SEXTO: Mediante acuerdo adoptado por el Consejo de Transporte Público, en su sesión ordinaria No. 47— 2001 del 13 de diciembre del 2001, se rechazó el recurso de revocatoria presentado por el señor FAVM, de conformidad con el oficio 012164 del 11 de Diciembre del 2001, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del citado Consejo, mismo que rola a folios del 25 al 29 del expediente.
SETIMO: En los procedimientos se han seguido las prescripciones legales.
Redacta el Juez Portuguez Méndez; y,
CONSIDERANDO:
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 15 del Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi" y sus reformas; así como la resolución de la Contraloría General de la República No. RC694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación.
2.- SOBRE LA ADMINISIBILIDAD DEL RECURSO: El recurso es admisible por haber sido presentado en el plazo otorgado por la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999 en su artículo 11, así como haberse presentado por quien era legitimado para hacerlo, sea éste FAVM.

3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS: Por así constar en las probanzas existentes en los expedientes administrativos que al efecto se confeccionaron, por demostrados se tienen los siguientes hechos de importancia para la resolución del presente asunto: A) Que el 12 de febrero del 2001, el señor FAVM presenta la oferta para el primer procedimiento especial abreviado No. 044292, misma que consta en el expediente a folios del 1 al 17 B) Que en los Alcances No. 66 a la Gaceta No. 171 de 6 de setiembre del 2001, folio 74 y No. 73 a La Gaceta No. 199 del 17 de octubre del 2001, folio 74, se estableció como calificación preliminar del señor FAVM 100% C) Que mediante lista publicada en el Alcance No. 75-A a La Gaceta No. 207 del 29 de octubre del 2001, el señor V… es excluido del proceso abreviado, lo anterior producto del artículo 1° de la sesión extraordinaria No. 037-2001, celebrada por el Consejo de Transporte Público el día 24 de octubre del 2001. D) Que mediante acuerdo No. 10 adoptado por el Consejo de Transporte Público, en su sesión ordinaria No. 47— 2001 del 13 de diciembre del 2001, rechazó el recurso de revocatoria presentado por el señor FAVM. E) Que el señor FAVM, cedió una concesión de taxi, según se desprende de su mismo escrito de revocatoria, visibles en párrafo cuarto del folio 22 y en el párrafo segundo del folio 21. F) Que mediante declaración jurada rendida ante la notaria JRR, escritura número 246, folio 158 frente del tomo 32 del Protocolo de dicho notario, el señor FAVM, bajo fe de juramento declara en el punto h).- que no ha cedido concesión o permiso para el transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi (folio 7 y 8 del expediente TAT-083-02).
4.- HECHOS NO PROBADOS: Para la decisión del presente asunto no estima hecho improbado alguno.
5.- ANALISIS DE FONDO:
Este Tribunal, con ocasión de las apelaciones presentadas a los acuerdos del Consejo de Transporte Público, relacionados con el Primer Procedimiento Especial Abreviado para la Concesión del Servicio de Transporte Público en la Modalidad de Vehículos Taxi, ha resuelto sobre el tema de la aplicación que hace la Administración recurrida del artículo 48 inciso e) de la Ley 7969 y en igual sentido el último párrafo del inciso c) del artículo 7 del Decreto Ejecutivo número 28913-MO-PT, que es el "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi", tema además suficientemente estudiado y resuelto por la Sala Constitucional ( ver Votos Nos. 2001-04840 del 6 de junio del 2001; 2002-05339 del día 31 de mayo del 2002 de la Sala Constitucional y TAT- 073-02 de las once horas del 12 de setiembre del 2002 del Tribunal Administrativo de Transporte.
Sin embargo en el presente asunto, este Tribunal no entra a analizar el fondo, toda vez que considera que la oferta presentada por el señor VM, devino en nula, al configurarse en su caso, el supuesto establecido en el del Decreto Ejecutivo número 28913- MOPT, que es el "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi. En este sentido, es evidente que el recurrente dedica la oportunidad procesal para impugnar el acuerdo que


siente le afecta, no para desvirtuar lo dicho por la Administración recurrida, en el sentido de evidenciar la existencia de un traspaso realizado, el que más bien acepta el señor Valverde según se colige de los escritos que constan en el expediente folios 21 y 22. Así las cosas, podemos concluir que el señor VM, incluyó en la declaración jurada información que era falsa, ya que indicó que no había cedido concesión o permiso, manifestaciones que son desvirtuadas por la Administración licitante y el propio decir del apelante. Quedaba claro para el recurrente, y así lo manifestó en la parte final de la declaración jurada que presentó, que la declaración se rendía bajo fe de juramento y que cualquier falsedad en la información suministrada anularía su oferta, lo anterior por así disponerlo expresamente el artículo 7 inciso c) del Decreto Ejecutivo número 28913- MOPT, antes citado.
6.- SOBRE EL INCIDENTE DE NULIDAD: No existiendo mérito para acogerlo por las razones expuestas, debe rechazarse en igual forma la nulidad planteada.
POR TANTO:
1.- Se declara sin lugar el Recurso de Apelación y el Incidente de Nulidad interpuestos por FAVM, cédula de identidad No. …., contra el acuerdo No 1 de la sesión ordinaria No. 037-2001, realizada el 24 de octubre del 2001, por el Consejo de Transporte Público.
2.- Se confirma en lo aquí indicado el acuerdo impugnado.
3.- Se ordena al Consejo de Transporte Público, frente a la situación ilegítima aquí evidenciada que proceda a establecer las acciones judiciales que estime pertinente.
4.- Por carecer la presente resolución del ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22 inciso c) de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.
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